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t* PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

GOB]ERNO DE LA TERRIfORIAI DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CTUOAODE MÉXICO SUBPRoCURADURíA AMEIENTAL, DE PROTECCIóN Y

BIENESÍAR A LOs ANIMALES

Exped¡enle: PAOT-2021-ZazO-SP a-22O4

No. Fol¡or PAOT-05-300/200- 19294 '2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Cludad de México, a 15 de diciembre de 2023

Ia Subprocuraduria Ambienta, de Protección y Bienestár a los An¡males de la Procuraduría Ambientál y del

Ordenamiento Territorial de la C udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc ón lll, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción l, ¡l y XXll, y 96 prlmer párrafo de su Reglamento, hablendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2820-SPA-2204 relacionado con la denuncia
presentada a¡te este organismo descentralizado, erñite la presente Resolu€ión considerando los s¡guientesl

ANTECEDENfES

Se recibió en €sta entidad una denuncia ciudadana, rclali\a a: (...) tldid de hoy 2 de jun¡o de lo presente onual¡dod se

reolizó uno podo ¡ndiscr¡minoda de ótboles sobte lo cero del Ca ejón Camel¡os lote 5, colonia Tinoios, Cuojirnolpo

CDMX, uno de los órboles es un encino .ons¡derodo en peligro de extinc¡ón, estos ótboles siempte los hon quer¡do tirot
los vec¡nos por colocor sus carros y les molesto que coigon los hojos pero los árboles rcolmente no.ousoh ningún
perjuicio que owie d¡cho podo, hon estodo ahi por ñós de 70 oños y na es justo que pot pe5onos jnconsc¡entes con

conoc¡dos en elGobiemo de Cuoj¡molpo los quieron rolú en su totolidod (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuñcia preseñtáda, se reali¿aron las diligencias previstas en los ¿rtículos 15 B15 4 y 25 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento T€rritorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, inteSrado coñ motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE I.A INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

o

De acuerdo con los artículos 6 fraccióñ V y 11 de la entonces vigente Ley Ambiental de Protección á a Tierra en el

Distrito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente
para conocer de los hechos denunciados, relauva a la presunta poda inádecuadá de los árboles ubicados en la acera del

Callejón Camelias Lot€ 5, colonia Tjnajas, Alcáldíá Cuajimalpa de Morelos.

Al respecto, el artículo 118 de lá entonces vigente Ley Arnbienta de Protección a la Tierra eñ el Distrito Federal,

establece que para realizar la poda, derribo, desmoche o trasplante de árboles únicamente en ios casos que señalan
dlcho ordenam¡ento, para lo cua 5e requiere contar con autorización previa de la Alcaldía respectiva.

En este sentldo, el personal adsarito a la Darección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambient¿l de esta

subprocuradurí¿, realizó un reconocimienlo de hechos en el dom¡cilio mot¡vo de den!ñcia, durante el Eual contabilizó

11 árboles pertenecientes a la especie cuplessus /usitór,¡o de nombre común cedro Blanco, que presentaron podas

recu.rentes mal ejecutadas en sus ramas bajas; ásimismo, observó que 5 de éstos individuos arbóreos tenían
vertimiento de cemento en el cajete, Iimitando de esa manera la permeabilidad del sustrato, asi como, lonas

amarr¡das en sus troncos, Senerándoles estfés.

Por o anterior, está Subpro€uraduría mediante oficio PAOT 05 300/200-17241-2023 sollcitó a La D¡recc¡ón General de

Sustentabiidad, Recursos Naturales y Áreas Proteg¡das de la Alcaldíá Cuajimalpa, informar si en sus archivos obran
antecedentes relacionadas con las autoriz¿ciones para realizar podas a los 11 árbo es detallados en el párrafo que

antecede, así como, retirar el concreto de los cajetes a fin de salvaguardar el buen estado de ralud de los árboles,
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El personal adscrito á la Dirección de Estudios y Diclámenes de Protección Ambiental d€ esta

Subprocuraduría, realizó un reconoclmiento de hechos en el domicilio motivo de denuncia, durante el cual

contabilÍzó 11 árboles penenecieñtes a la espe€ie Cupressus lls¡tánico de nombre común Cedro Blanco,
que presentaron podas recurentes mal ejecutadas en sus ramas bajas; asimismo, observó que 5 de éstos
individuos arbóreos tenían vertirniento de ceñento en el cajete, limitando de esa mañera ia
permeabilidad del sustrato, así como, lonás amaíadas en sus troncos, generándoles estrés,

Esta Subp¡ocu¡adurí¿ mediante oficio PAOÍ-05-300/200-17241-2023 solicitó a la Dirección General de
Sustentabilidad, Recursos Naturales y Áreas Protegidas de la Alcaldíá Cuajimalpa, informar si en sus

erchlvos obran añtecedentes relácioñádas con las autorka€iones para realizar podas a los 11 árboles
detallados en el párrafo que antecede, asícomo, retirar el coñcreto de los cajetes a fin de salvaguardar el
bueñ estado desalud de los árboles.

instrumento es de resolverse y se

Ordenarniento Territorial de la Ciudad de México, y 5l fracciones lly XXll de sir ReSlarnento
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TERRIToRIAL DE tA cIUDAo DE MÉx|co
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PRoTECCIÓN Y

EIENESIAR A LOS ANIMALES

Erpediente: PAOT-2021-2820-sPA-2204

La presente resolución, úñicarnente se circuñscrib€ al anál¡sis de los hechos admitidos para su inv€sti8a€ión y al estudio
de los docurneñtos que integran elexpedieñte en el que se adúa, por lo que el resultado de la misma se €mire en su

contexto, indep€ndi€ntemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridádes en el ámbito de sus
respectivás competenciás,

Eñ vinud de lo expuesto, d€ conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este

...---RESUELVE-------.--...

PRIMERO. ' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fra€ción lll de a

tey Or8ánic¿ de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamientoTerritorialde la Ciudád de Mexr€o.--

SEGt,NDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos lurídicos de esta ProcuradurÍa,
parasu ar(hivoyreggJardo,-----------.-.-..-..

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persoña denuñciante.-...........-........

Asi lo proveyó y firma la Mtra. Gabr¡ela Ortz Merino, Subprocuradora AmbientáI, de P¡ote€c¡ón y Sienestar a los
Aninrales de a Procuraduría Ambiental y del Ordenar¡iento Territorial de lá C udad de México, con fundameñro en lo
d spuesto en los a.tículos 6 fracción llly 15 8lS 4 fracciones lyXde la LeyOrBán¡cade a Procuradurí¿ Arnbientaly de

M..l!llir' 20?,4to pi!o, coloñia Ronrá

¿1.¿ldi¡ cuauhlé¡$c,c P.06700,4iúdad de Mér'.o
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Y DE D:RECIIO§

Por lo antes expuesto, esta Entidad consider¿ oportuno emitir la presente resolucióñ administrativa, esto de acuerdo
con Ia fraccióñ lll del artículo 27 de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltorlal de la
Cludad de México, toda vez que esta Subprocuraduría solicitó á la Dirección Gene.al de Susteñtabilidád, Recursos
Naturales y Areas Protegidas de la Alcaldía Cuájimálpa, informar si en su5 archivos obran antecedentes relácionadas
con las autorizaclones para realizar podas a os 11 árbo es detallados eñ el párrafo que antecede, así como, ret¡rar el
concreto de os cajetes a fin de salvaguardar el bueñ estado de salud de los árbo es, ubicados en la acera del Callejón
Car¡elias lote 5, coionia finajas, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos.
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